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CONTRALORiA GENERAL DE CUENTAS
OIRECCION DE AU DITORIA AL SECTOR EOUCACIOÑ CIENCIA CULTURA Y

DEPORTES

1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA

Base legal

El Decreto Número 76-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y del Deporte en su artículo 9
indica que: "Se crea el Consejo Nacional del Deporte, la Educación Fisica y la
Recreación, que en la presente ley se identifica con las siglas CONADER, como

órgano coordinador interinstitucional entre el Ministerio de Cultura y Deportes,

Ministerio de Educación a través de la Dirección General de Educación Física,

Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala y Comité Olímpico
Guatemalteco, a efecto de hacer cumplir las disposiciones del artículo 134 de la
Constitución Politica de la República y por lo tanto desarrollar coordinadamente
programas, procesos y relaciones entre la educación física, el deporte no

federado, Ia recreación y el deporte federado. Normará su funcionamiento por lo
dispuesto en la presente ley y sus reglamentos."

Misión

Articular e interrelacionar, dentro del marco de la Cultura Física, a los sectores

institucionales de los sistemas de Educación Física y Deporte No Federado, a

través de eventos y/o procesos efectivos de coordinación e integración
interinstitucional, velando porque la población guatemalteca sea atendida, en la
forma y en el ámbito que a cada uno de los sistemas corresponda.

Visión

Ser el órgano coordinador que integre, articule e ¡nterrelacione a los sectores
institucionales del Sistema de Cultura Física promoviendo un país activo,

saludable, pacífico y feliz.

Fu nciones

De acuerdo con el Decreto Número 76-97 del Congreso de la República de

Guatemala, Ley Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y del Deporte, en

su artículo '12 indica que el Consejo Nacional del Deporte, la Educación Física y la

Recreación tiene las siguientes funciones:

a. Lograr que la actividad física se convierta en parte de la cultura general de la
sociedad y de cada ¡ndividuo, sin el descuido de las funciones y responsabilidades

til
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de cada entidad, consignados en la presente ley y sin desmedro de la autonomía
de la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala y el Comité Olímpico

Guatemalteco.

b. Proponer la polÍtica nacional a nivel de Estado de la educación física, la

recreación física y el deporte.

c. Dictar y dirigir las políticas interinstitucionales en materia de cultura física.

d. Determinar los criterios y procesos de articulación a todo nivel entre la

educación física, la recreación física y el deporte.

e. Coordinar la planificación y programación interinstitucional entre la educación
fisica, la recreación física y el deporte.

f. Elaborar normas y procedimientos sobre las diversas actividades de la cultura
física.

g. Estimular y fomentar ampliamente la práctica de la actividad física en los
diversos sectores comunitarios.

h. Coordinar el trabajo técnico administrativo y científico metodológico del sistema
de cultura fÍsica.

i. Promover el desarrollo de las investigaciones científicas en la esfera de la

cultura física.

j. Velar por el cumplimiento y estabilidad de la unidad, integración, relación,
secuencia y ejecución interinstitucional de las políticas, proyectos, programas,
estrategias y acciones sistemáticas de la cultura física.

k. Demandar la participación, colaboración, asistencia y aporte de los diversos
sectores involucrados en la sistematización de la cultura física.

l. Elaborar, aprobar y reglamentar el Plan Nacional del Deporte, la Educación
Física y la Recreación física.

m. Supervisar y evaluar los planes y programas conjuntos del proceso
interinstitucional con la creación de la Comisión Nacional de Fiscalización Técnica
de la Cultura FÍsica y el Deporte.

n. Proponer campañas nacionales de promoción a la práct¡ca consuetudinaria de
la actividad fisica, buscando especialmente la promoción de la salud, la
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integración social, la cooperación, la participación, la solidaridad y el juego limpio.

ñ. Realizar todos los esfuezos necesarios para la formación y capacitación del
recurso humano en todos los ámbitos de la cultura de la actividad física y en sus
diferentes niveles del proceso interinstitucional, estableciendo la cooperación
nacional e internacional de los organismos e instituciones especializadas, asÍ
como de las universidades.

o. Velar por el uso óptimo de las instalaciones y edificaciones deportivas,
conforme a los planes y programas formulados.

p. Reglamentar, supervisar y evaluar las diversas acciones que encuentren su
competencia interinstitucional y las normas que se establezcan en otras
disposiciones reglamentarias.

2, FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORíA

La auditoría se realizó con base en:

La Constitución Política de la República de Guatemala, artículos 232. Contraloría
General de Cuentas y 241. Rendición de Cuentas del Estado.

El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículos 2. Ámbito de
competencia, 4. Atribuciones.

El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.

El Acuerdo Número A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, Normas de
Auditoría Gubernamental de carácter técnico, denominadas "Normas
lnternacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala", -lSSA|.GT-.

El Acuerdo Número A-044-2024, del Contralor General de Cuentas, que aprueba
la actualización de los Manuales de Auditoría Gubernamental.

El Nombramiento de Auditoría Financiera
DAS-03-0069-2024, del 12 de agosto de 2024.

y de Cumplimiento No.
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3, IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITOR¡A OBSERVADAS

ISSAI.GT
ISSAI-GT
ISSAI.GT
ISSAI.GT
ISSAI.GT
ISSAI.GT
ISSAI.GT
ISSAI.GT
ISSAI.GT
ISSAI.GT

1

30

40
100
200
400

1210
1220
1230
1240

1260
1265

ISSAI.GT 1250

Premisas Generales para la Auditoría lndependiente.

Código de ética.
Control de calidad para la EFS.
Principios fundamentales de auditoría del sector público.
Principios fundamentales de auditorÍa financiera.
Principios fundamentales de la auditoría de cumplimiento.
Acuerdos sobre términos del contrato de auditoría.
Control de calidad en una auditoría de estados financieros
Documentos de auditoría.
Obligaciones del auditor en relación con el fraude en una
auditoría de estados financieros.
Consideración de la normativa en la auditoría de estados
financieros
Comunicación con los encargados de la gobernanza.

Comunicación de deficiencias de control interno a los
encargados de la gobernanza y a la dirección.
Planificación de una auditoría de estados financieros.
ldentificación y evaluación de los riesgos de irregularidades
importantes a través de una comprensión de la entidad y su
entorno,
La materialidad al planificar y ejecutar una auditoría.
Las respuestas del auditor a los riesgos evaluados.
Consideraciones de auditoría relativas a entidades que utilizan
organizaciones de servicios.
Evaluación de equivocaciones identificadas durante la
auditoría.
Evidencia de auditoría.
Evidencia de auditoría consideraciones adicionales en
determinados ámbitos.
Confirmaciones externas.
Encargos ¡nic¡ales de auditoría saldos de apertura.
Procedimientos analíticos.
Muestreo de auditoría,
AuditorÍa de estimaciones contables, incluido el valor
razonable, e información relacionada.
Partes vinculadas.
Hechos posteriores.

Manifestaciones escritas.
Consideraciones específicas Auditorías de Estados
Financieros correspondientes a un grupo.

ISSAI.GT
ISSAI.GT

1300
1315

ISSAI.GT 1450

ISSAI.GT
ISSAI,GT
ISSAI.GT

ISSAI.GT
ISSAI.GT

ISSAI.GT
ISSAI.GT
ISSAI.GT
ISSAI.GT
ISSAI,GT

ISSAI.GT
ISSAI.GT
ISSAI.GT
ISSAI.GT

1320
1330
1402

1500
1501

1505
1510

1520
1530
1540

1550
1560

1580

1600
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ISSAI.GT
ISSAI.GT

ISSAI.GT

1610
1620
1700

Utilización del trabajo de los auditores internos.
Util¡zac¡ón del trabajo de un experto.

Formación de una opinión y elaboración del informe sobre los

estados financieros.
Modificaciones a la opinión en el informe del auditor

independiente.
Párrafos de énfasis y párrafos sobre otros asuntos en el

informe del auditor independiente.
Norma para las auditorías de cumplimiento.

ISSAI.GT 1705

ISSAI.GT 1706

ISSAI.GT 4OOO

4. NIVEL DE SEGURIDAD

La auditoría se realizó con nivel de seguridad razonable, es decir, con un nivel de

seguridad elevado, pero no completo, debido a las limitaciones inherentes de una

auditoría.

5. OBLIGACIONES DE LAS DISTINTAS PARTES

Obligaciones de! equipo de auditoría

De conformidad a la función fiscalizadora descrita en la Constitución Política de la
República de Guatemala, según Io establecido en el artículo 232. Contraloría
General de Cuentas, fuimos designados para efectuar la Auditoría Financiera y de

Cumplimiento, mediante el Nombramiento No. DAS-03-0069-2024, del 12 de

agosto de 2024 de manera objetiva y en el plazo establecido según la planificación

de auditoría.

Se observaron las Normas lnternac¡onales de las Entidades Fiscalizadoras
Superiores adaptadas a Guatemala, -lSSA|.GT-, leyes y disposiciones vigentes
aplicables a la entidad auditada.

Asimismo, cuando el equipo de auditoría finalizó el trabajo de campo, se
notificaron los posibles hallazgos a los responsables, programando una reunión a
efecto que pudieran proporcionar ¡nformac¡ón y documentación sobre lo anterior,
posteriormente el equipo de auditoría analizó dicha información para confirmar o

desvanecer los mismos. Lo mencionado se realizó con la finalidad de cumplir con
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La auditoría de seguridad razonable comprendió el análisis de riesgos efectuado a
través de la evaluación del control interno, la aplicación de procedimientos para

hacer frente a éstos y una valoración de la suficiencia e idoneidad de la evidencia
obtenida.
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lo establecido en la Constitución PolÍtica de la República de Guatemala, artículo

12. Derecho de Defensa y el Decreto Número 2-89, del Congreso de la República

de Guatemala, Ley del Organismo Judicial, artículo 16. Debido Proceso.

Obligaciones de la entidad

El Consejo Nacional del Deporte, la Educación Física y la Recreación, es una
institución pública autónoma, la cual dentro del proceso de la auditoría estuvo
obligada a presentar la información y documentación dentro del plazo requerido, a
facilitar al equipo de auditoría el acceso a toda la información que sea pertinente
para la evaluación de los estados financieros y del estado de liquidación
presupuestaria, como registros, documentos y cualquier otro material requerido, a
presentar cualquier otra información suplementaria que se solicite para los fines de

la auditoría y a permitir el acceso sin restricciones a aquellas personas de la
entidad de las que sea necesario obtener evidencia de auditoría.

Toda la información estuvo disponible para la realización de la presente auditoría,

no existiendo limitaciones al alcance de la mima.

6. CRITERIOS OBSERVADOS

Se han identificado leyes y normas tanto generales como específicas que serán
objeto de evaluación en relación con la materia controlada, siendo las siguientes:

Generales

La Constitución Política de la República de Guatemala.

El Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley

Orgánica del Presupuesto.

El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.

El Decreto Número 54-2022, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal dos

mil veintitrés, vigente para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro.

El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contratac¡ones del Estado.

El Decreto Número 89-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos.

Iil[fiffiffiffilril
CONSEJO NACIONAL OEL OEPORfE. LA EOUCACION FISICA Y TA RECREACION

AuorroRla F¡NAtlcrERA y DE cuMpL¡MrENTo
PERIOOO DEL 01 OE ENEROAI3I DE DICIEMBRE OE 202,1

e





COÑTRALORIA GENERAT OE CUENTAS
OIRECOóT,¡ OE AUOIÍORIA A! S€CTOR EOICAOÓN. CIENCIA CUIIURA Y

OEPORTES

El Decreto Número 17-2024, del Congreso de la República de Guatemala,
Ampliación al Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado, para el

Ejercicio Fiscal dos mil veinticuatro.

El Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto.

El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.

El Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

El Acuerdo Gubernativo No.613-2005, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Probidad y Responsabilidad de Funcionarios y
Empleados Públicos.

El Acuerdo Gubernativo. No.217-94, del Presidente de la República, Reglamento
de lnventarios de los Bienes Muebles de la Administración Pública.

El Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, del Presidente de la República, que
aprueba la distribución analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos
del Estado, para el ejercicio Fiscal 2O24.

El Acuerdo Gubernativo No. 143-2024, del Presidente de la República, Ampliación
al Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado, para el ejercicio Fiscal
2024.

El Acuerdo Min¡sterial No. 460-2023, del Ministerio de Finanzas Públicas,
Actualización del Manual de Clasificaciones Presupuestarias del Sector Público,
7ma. Edición.

El Acuerdo No. A-005-2017, del Contralor General de Cuentas, Actualización de
Funcionarios.

El Acuerdo No. A-13-2015, del Contralor, General de Cuentas, Rendición
Electrónica Mensual de lngresos y Egresos de las Entidades Autónomas y
Descentralizadas.

El Acuerdo No. 4-009-2021, del Contralor, General de Cuentas, Sistema de
Comunicaciones Electrónicas y sus reformas, Acuerdo No. A-0'13-2021.
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La Resolución Número DCE-02-2023, del tvlinisterio de Finanzas Públicas,
Modificaciones y actualizaciones contenidas en el Manual de Contabilidad
lntegrada Gubernamental.

La Resolución No. 001-2022, de la Dirección General de Adquisiciones del Estado,

Normas para el uso del Sistema de lnformación de Contrataciones y Adquisiciones
del Estado GUATECOMPRAS.

Específicos

El Decreto Número 76-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley

Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y del Deporte.

El Acuerdo No.01-2023 Del Consejo Nacional del Deporte, la Educación Física y
la Recreación, Reglamento de Becas Educativas, del Consejo Nacional del
Deporte, la Educación Física y la Recreación -CONADER-.

El Acuerdo Gubernativo No. 106-2016, del Presidente de la República,
Reglamento General de Viáticos y Gastos Conexos.

La Resolución Número 2612024, del Consejo Nacional de la Dirección del Deporte,
la Educación Física y la Recreación -CONADER-, Manual de Organización y
Funciones del Consejo Nacional del Deporte la Educación Física y la Recreación.

La Resolución Número 2712024, del Consejo Nacional de la Dirección del Deporte,
la Educación FÍsica y la Recreación -CONADER-, Manual de Puestos y Funciones
del Consejo Nacional del Deporte la Educación Física y la Recreación.

7. ALCANCE

Área financiera

Balance General

De las cuentas del Balance General, se evaluaron las alzas y bajas, efectuadas
durante el perÍodo auditado, ya que los saldos al 31 de diciembre de 2024, son

responsabilidad de la entidad, por ser datos históricos, siendo estas las
siguientes:.

Activo:1112 Bancos, 1 134 Fondos en Avance y 1232 Maquinaria y Equipo.
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El Acuerdo No. A-39-2023, del Contralor, General de Cuentas, Normas Generales
y Técnicas del Control lnterno Gubernamental.
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Pasivo: 2113 Gastos del Personal a Pagar

Patrimonio: 3122 Acumulados de los Ejercicios Anteriores y Resultado del
Ejercicio.

La cuenta de patrimonio (Resultados del ejercicio) se evaluó conforme a las
cuentas contables de activo y pasivo del Balance General, así como los rubros y
renglones seleccionados del Presupuesto de lngresos y Egresos.

Las cuentas del estado de resultados se evaluaron a través de los rubros y
renglones seleccionados del presupuesto de ingresos y egresos, siendo estas las
siguientes:

Estados de Liquidación Presupuestaria

Se evaluaron los siguientes rubros:

lngresos: l5'131 Por Depósitos lnternos, 16210 De la Administración Central y
',6220 De Entidades Descentralizadas y Autónomas No Financieras.

Egresos

Del Programa 01 Actividades Equivalentes a Programas; del Grupo de Gasto 0
Servicios Personales, los renglones presupuestarios: 01 1 Personal permanente,
022 Personal por contrato, 051 Aporte Patronal al IGSS, 061 Dietas, 071

Aguinaldo y 072 Bonificación Anual (Bono 14); del Grupo de Gastos 1 Servicios
No Personales, los renglones presupuestarios: 133 Viáticos en el lnterior, 1 51

Arrendamiento de edificios y locales, 185 Servicios de Capacitación y 189 Otros
estudios y1o servicios; del Grupo de Gasto 4 Transferencias Corrientes, el renglón
presupuestario 41 3 lndemnizaciones al personal.

Del Programa 11 Coordinación lnterinstitucional del Deporte, la Educación Física y
la Recreación; del Grupo de Gasto '1 Servicios No Personales, los renglones

rilffiffiffiffilI

Estado de Resultados

Cuentas de lngresos: 5'172 Transferencias Corrientes del Sector Público, las
cuentas de Egresos: 61 11 Remuneraciones, 61 12 Bienes y Servicios, 61 13

Depreciación y Amortización, 6124 Otros Alquileres y 6151 Transferencias
Otorgadas al Sector Privado.

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE. LA EOUCACION FISICA Y LA RECREACION
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENfO

PERIOoo oEL 01 DE ENERo AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024





CONTRALORIA GENERAL DE CUENÍAS 1C
DLRECCIÓN DE AUDITORíA AL SECfOR EOUCACIóN CIENCIA. CIJLÍL]RA Y

DEPOR]ES

presupuestar¡os: 133 Viát¡cos en el lnterior, '185 Servicios de Capacitación y 189

Otros estudios y/o servicios; del Grupo de Gasto 4 Transferencias Corrientes, el

renglón presupuestario 416 Becas de Estudio en el lnterior.

La muestra seleccionada se evaluó a través de los Comprobantes Únicos de

Registro -CUR-, con su respetiva documentación de respaldo, así como los
expedientes de personal, contratos, libros de bancos, conciliaciones bancarias,
estados de cuenta bancarios, convenios, acuerdos de aprobación, etcétera.

Área de cumplimiento

Se verificó que las operaciones financieras, presupuestarias y administrativas, se

hayan efectuado de conformidad con normas legales y procedimientos de control

establecidos.

Otros aspectos

Sistemas de lnformación

Se confirmó la correcta utilización de los Sistemas de lnformación que se detallan
en los párrafos siguientes:

Se verificó que la entidad utilizó el Sistema de Contabilidad lntegrada
Gubernamental, -SlCOlN- para el registro de operaciones contables derivadas de
la ejecución presupuestaria de egresos e ingresos.

Sistema Informático de Gestión -SIGES-

Se verificó que la entidad utilizó el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, para
gestionar sus compras.

Sistema de lnformación de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-

Se verificó que la entidad publicó y gestionó en el Sistema de lnformación de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUAÍECOMPRAS, los
anuncios y/o convocatorias y toda la información relacionada con la compra, venta
y contrataciones de bienes, suministros, obras y servicios que se requir¡eron, con
espec¡al énfasis en las compras de baja cuantía y compra directa, durante el
período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024, se registraron los siguiente

Iil
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concursos: NOG: l1 adjudicados, 3 prescindidos y 2 desiertos, para un total de 16;

NPG: 945 adjudicados y 84 anulados, para un total de 1029.

Se revisó la información enviada por Alerta Temprana, de las compras de baja

cuantía, compras directas, arrendamientos y compras por excepción.

Sistema de Nóm¡na, Registro de Servicios Personales, Estudios y/o Servicios
lndividuales y Otros Relacionados con el Recurso Humano
-GUATENóMINAS-

Se verificó que la entidad utilizó el sistema de GUATENÓMlNAS, para el registro y

movimiento de personal.

Sistema Nacional de lnversión Pública -SNIP-

Se verificó que la entidad no utilizó el Sistema Nacional de lnversión Pública, por
no contar con obras de infraestructura.

Aspectos de cumplimiento a evaluar

Plan Operativo Anual

Se verificó que el Plan Operativo Anual cumplió con los requisitos establecidos
para su elaboración, su ampliación y presentación ante la Secretaría de

Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN- y la Contraloría
General de Cuentas.

Convenios

La entidad reportó que no suscribió convenios, durante el ejercicio tiscal2024

Donaciones

La entidad reportó que no recibió donaciones, durante el ejercicio fiscal 2024.

La entidad reportó que no contrató préstamos, durante el ejercicio fiscal2024.

Transferencias

Las Transferencias a Organismos e lnstituciones lnternacionales, renglón 472 y
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Transferencias a Organismos Regionales, renglón 473, ¡ealizadas durante el
ejercicio tiscal 2024, cumplen con los aspectos legales correspondientes. Así
mismo se realizaron transferencias al Programa de Becas.

Área del especialista

En el proceso de la auditoría, no fue necesario solicitar la part¡cipación de un
experto.

8. OBJETIVOS DE LA AUDITORíA

Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros y el Estado de
Liquidación Presupuestaria de lngresos y Egresos del ejercicio Íiscal2024.

Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio, por medio de la muestra seleccionada, de
acuerdo con la materialidad o importancia relativa.

Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Estado de Resultados en
las cuentas contables de ingresos y gastos, por medio de la muestra seleccionada,
de acuerdo con la materialidad o importancia relativa.

Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2024, se
haya ejecutado razonablemente, de conformidad con los clasificadores
presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y
metodologías aplicables a través de las cuentas seleccionadas de conformidad
con la materialidad e importancia relativa.

Evaluar si la estructura de control interno establecida en la entidad, referente al
proceso contable, presupuestario, tesorería y administrativo, se aplica, es efectivo
y adecuado para el logro de los objetivos de la entidad y si se está cumpliendo de
conformidad con las normas establecidas.

Verificar que los reg¡stros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
financieras y actuaciones administrativas sean confiables, oportunas y auditables,
de acuerdo con las políticas presu puestarias, contables y normativa legal
aplicable.

Evaluar si las modificaciones presupuestarias se sometieron al
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establecido,

Verificar de acuerdo a una muestra, la existencia de documentos que soportan
legal, técnica, financiera y contablemente los registros que afectan los Estados
Financieros y el Estado de Liquidación Presupuestaria de lngresos y Egresos.

9. ACCIONES PREVENTIVAS

Durante el desarrollo de la auditoría, fue considerado el enfoque preventivo, el
cual permite fortalecer el sistema de control interno de la entidad así como
prevenir que ocurran eventos que afecten los objetivos institucionales.

El enfoque preventivo, está contemplado en las Normas Generales y Técnicas de
Control lnterno Gubernamental, aprobadas mediante el Acuerdo Número
A-039-2023 del Contralor General de Cuentas; promueve la buena gobernanza
con el objeto de construir confianza en las instituciones públicas.

La metodología util¡zada para la aplicación del enfoque prevent¡vo, fue realizada a
través de la emisión de oficios, dirigidos a funcionarios y empleados de la entidad,
en los cuales se incluyeron "Acciones Preventivas", orientadas a corregir de
manera oportuna los aspectos observados durante el proceso de la ejecución de
la auditoría, las cuales se detallan a continuación:

Se formuló un total de una (1) acción preventiva de la cual los responsables de la
entidad atendieron al lO0oA

IO, RESULTADOS DE LA AUDITORiA

No. No. de oficio Fecha Noma de
Control
lnterno

relacionada

Acción Preventiva Estado
de la

Acción

I Oficio Preventivo No.001-
coNADER-CGC-DAS-03-0069-2024

1AtO212024

Documentos
de

Respaldo

Acciones prcventivas
orieniadas para que la

enüdad provio al pago de
viálicos veñfique que los
formularios de viáticos

Constancia V-C lleven las
firmas y sellos del lugar

donde se realizó la vis¡ta.

Atendida
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DICTAMEN

Licenciada

Yania [,4aria Orliz Oriiz

Presidente del Consejo

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACION FISICA Y LA

RECREACION

Su Despacho

Señor (a) Presidente del Consejo:

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de (la) (del) CONSEJO
NACIONAI DEL DEPORTE, LA EDUCACTON FlSlcA Y LA RECREACION, que

comprenden: el Balance Generál al 3'tr de diciembÍe de 2024, el Estado de

Resultados y el Estado de Liquidación del Presupueslo de lngresos y Egresos,

correspondientes al ejercic¡o fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024,

con base a las politicas contables.

La administración de Ia entid?d áuditada es responsable de preparar y presentar

los eslados finanoieros aplicando la normativa para el efecto y de implementar un
s¡stema de control interno Iibre de incorrecciones materiales, nuestra
responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros.

Condujimos nuestra audilorfa de confomidad eon las Normas lnternacionales de

las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala -l§§Al.GT-.
Dichas normas exigen que cumplamos los requerjmientos de ética, plan¡ficación y

e.iecuc¡ón de la audito.íá, con el fin de obtener segur¡dad razonable de los estado§

financieros de lá entidad.

Una auditorÍa conlleva la apljcación de procedlmientos técn¡cos pára obtener

evidencia sobre los registros e información revelada en los estados financieros.

Estos procedimientos se real¡zaron con base a las notmas técnicas de auditorla y
juicio profesional del equipo dé auditoria, incluido el análisis de riesgos. El equipo
de áuditorla evaluó el sistema de contról ¡nterno en Bus aspectos relevantes para

la preparación y présefltaclón de los eslados fináncieros por parte de la ént¡dad y

se diseñarcn los procedimientos de auditorÍa que fueron adecuados en función de

Ias circunstancias establecidas.

de Cuentas I 7a. Aretlida 7'32 zooa 137 Guatemala C.A, Cidigo Postal: 01013. PB* {502) 2417-8700
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Conmiori¡ Genc¡al <it C¡mtrs

LiCdA SANDRAI.SSEiÍE

\.,1. I r- "

Considéramos que la ev¡dencia de auditorÍa que hemos obtenido proporc¡ona una

base suficiente y apfopiada para emitir el dictamen de auditoría.

En nuestra opinión, los estados financieros presenlan razonablemente, en todos

los aspecto§ materiales, la sltuación financiera de (la)(del) CoNSEJO NACIONAL
DEL DEPORTE, l-A EDUCACION FISICAY LA RECREACION al 31 da diciembre
de 2024, así como de sus resultados correspondientes al ejercic¡o fiscal del 01 de

enero al 31 de diciembre de 2024.

Guatemala, 08 de mayo de 2025

EOUIPO DE AUBITORIA

Area financiera y cumplimienlo i,li:

!t;.li r'-ln
ESCOEAR NORIEGA

de Cue¡ita! I ia. Al'enida 7 32 zora 13, Gu¡temal¿ C.A. aódigo Pcstal:010i-3. p¡ : (502) 2.117 B7úil.

" Cli ljrl.h
i; :[tu$1,:tr/-Á]
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Notas a los estados financieros

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN

FíSICA Y LA RECREACIÓN -CONADER-

NOTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

DEL O1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024

Nota No. 1 Base Legal

EI Consejo Nacional del Deporte, la Edu.ación tísica y la fiecreación -CONADEB-
flrndamentan su funcionamiento en el Decreto Numero 76-97 "Ley Nacional para el

Desarrollo de la Cultura Física y e¡ Depofte", en elTitu!o de ia lnterinstitucionalidad de 1a

Educación Fisica, la Recreació¡ y el oeporte, Capitulo ll Base Organizativa del S¡stema de
Cultura FÍsica del Consejo Nacional del Deporte, Educación Fisica y Recreación afticulo I
Órgano Coordinador V Capitulo Vtll Régimen Financiero lnter¡nst¡tuc¡onai de¡ Consejo

Nacional del Depoñe, Educación Físic¡ y Recreación, articulo 29 del Presupues¡o

IrterinstituCiOñal,

Nota No, 2 Un¡dad Monetaria

De a€uerdo con el principlo de Contabilidad, unidad monetaria y el articulo l del
Decreto 17-2002 "Ley Monetaria" los registros contables están expresados en Quetzales
por ser ia un¡dad monetar;a que rige al país.

Nota No. 3 Per¡odo lisral

Decreto 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto", artículo 6. Ejerc¡cio Fiscal. Ei ejercicio
fiscal dei sedor público se inic¡a el uno de enero y ternlina eltreinta y uno de diciembre de

cada añ0.

Nota No,4 Base Contable dÉl Presupuesto

El Decreto ll01-97 "Ley Orgánicá del P.esupuesto", articulo 14, establece que los
presupuestos de ingresos y égte§os deberán fomlularse y eieautar5e utilizando el momento
del devengado de las transac.iones como base contable.
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t'lota No. 5 Deprecia€ión

Se Deprecia los Act¡vos tijos de acuerdo con los porce¡taies establ¿cidos en la

Resolución DCE47-2021 de la Dirección de Contabil¡dad del Estado del Ministerio de

Fina0zas Publicas, apllcándose sobre el vaior de adquisi[ión de los bienes

flota No. 6 Phtaforma lflformátlca

Los registros de la ejecución presupu€staria de ingresos Y egresos se realizan por

medio del Sistema de Contabilidad lntegrada SICoINDES W[8, que es una herramienta

iñformática que permite aontar con información eo tiempo real, toda vez que se apoya en

u¡a base de datos única y genera de manera automatizada los Estados Financieros, por

med¡o de matrices de pre§upuesto a contábilidad.

Nota No.7 Eancos

La cuenta registra dispon¡bllidad al 31 de d¡ci€mbre dei 2024 por la cantidad de

D¡ec¡sé¡s M¡llones rrcscieÍtos Cunrcfito y s¡ete mil ciento s¡ete Quetzales con cuarcntü y

siete 6e,tqvos {q, 16,347,107.47), integrada de la siguiente maner3;

t Bañco G&T Continental

2 Banco de los Trabajadores

6f 31GTC001010000000900041012

GT69TRA]01010000002850102882

]OTAI

13.118,148.17

3,228,959.30

16,347 ,L07 .47

Notá No. 8 Profiedad Planta y Equipo

La cuenta registra un sald0 al 31 de diciembre del 2024 por la ca¡tidad de Un Millón

cíento tre¡nts y se¡s Ml diec¡oúo quetzales con dos centavos {Q.!,736,018.02), integrada

de la siguieñe manera:

1 De of¡ci¡ay Mu€bles

2 Educar¡o¡al, CulturalyRe$eat¡vo

3 De Comu.icación

4 Equipo de Computo

5 Médko-Senitario y de l¿¡cBtorio

6 Defransporte, Tr¿cción y Elevación

7 olros Aclivas füos

(-) Deprec¡acionés

kopiedad, Pbnta y Equlpo tteto

454,729.0s

721,421.62

41,984.42

921,393.76

38,916.50

14914.00

147,812.00

611,553.33

1,135,018.02

í

¡¡ il$id¿ l.l.t] rlir$ ll)
a.k.l F*;: i ü¡l I :2:,!:1:+- ! 51r.l¡ 1361-{i¡80 r' ;ot«á<oludsr,rir¡.qi
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Nota No, I Cuentas por pagar a Corto Plazo

La .uentá reg¡stra un saldo al 31 de diciembre del 2024 por la cantidad de Sesento y

siete mil dosc¡entos quetzales can veint¡nueve centqvos (q. 67,200.29), integrada de la

siguiente ¡'nanerar

Nota ilo. 10 Patrimonio

Se integra por la5 cuentas de Patrimoni0 acumulados de ejercicios anteriores, +/- el

resultado del presente ejercicio fiscal; refleja un Patr¡mon¡o Neto al 31 de dic¡embre del

2024 por la cantidad de D¡ec¡siete Millones Cudttoc¡entos Qu¡nce Mil Novecientos

Veint¡cinca quetzoles con Ve¡nte cehlovos lQ, t'1,415,925.20).

Prirna de Fian?a

lmpuesto sobfe Ia Renta

tGss

lva Reten¡do

Retenclones ludiciales

TOTAT

3f130.65

29,966.61

662.41

6,240.s6

27,LAC.AA

TOTAT- 67,200,29

1 PATR1MONIOACU]\4UIADO

2 RESULTADO DEL EJTffCICIO

8,914,168.02

8,501,757.18

i1 ,415 ,925.¡ú

Nota No.11 lngresos

La cuenta está integrada por lós aportes y as¡Snaciones que lransf¡eren las entidades

que conforman el Consejo Nacional del Deporte, la Educaclón Fisica y l¿ Recre¿ción

-CoNADEñ', de acuerdo con lo establecido en elartículo 29 del Decreto 76-97 "Ley Nacional

de Cultura Física y de¡ Deporie" y los ingresos propios, Dicha cuenta 5e tonstituye por los

apoftes de, el Vicemi¡isterio del Deporte y l¿ Recreación por un monlo de Siete M¡llones

Setesíentos veinliodro M¡l Cuarento quet.oles fxqcfos /q. 7,728,040.00), Direccrón

Generalde Educac¡ón tis¡ra -Dlctt- por un monlo de C¡nco M¡llones Setecientos Noventí

y Seis M¡l Trcintd quetzales Extctos. (Q. 1796,030'00), Confederación Deportiva

Autónoma de Guatemala por un morto de Ciíto Milloñes Trescientos Doce Mil Cuarcnla

12 hr*idt t#¡ ¡rJsr lr}

f {{!, I }?¡r 1502) ¡2:s: l:d - i 502} !]Ál-l-¡sfl i hfd4r.x¡idar.§i,rD,,!,
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y ocho quetzol5 con un centovo. (Q. 5,312,0¡18.01) y Comité Olimpi€o Gualemalteco por

un monto de Un Miltón Qu¡n¡enlos Caorenla y ünco M¡l Sei$¡entos Doce Quetzoles

Exo.ror {Q, 1,545,612.00), en ;a fuente de financ¡amiento 22 "lngrescs ord¡oarios de

Aporte Constitucional" y la fuente de financianliento 31 "lngresos propios" por un monto

de CuaÜocientos Cincuenta y Cinco M¡l quini€ntos ve¡ntisé¡s Quetzales Exa.tos (Q

455,526,12), ingresos por Muestras de controlde dopaje por un monto de Cíento Ancuento

y llueve mil üenlo Ve¡nte quet¡sles Exdctos lQ. 159,120.00), para un total de Veinte

¡lillo es NoÍe.i€ntoa Noventa y seis Mi! fressientos Setenta y Seis Quetales cún Trece

Centavos (Q. 20996,376.13).

Nota No. 12 Gastot

Los egreJ0s al31de diciembrede 2024 ascienden almontode Doce [,t'rrores Cuottccientos

Noventa y cuatrc m¡l Seiscientos dieciocho quelzoles con Noventa y grco ¿eñtovo5 (q.

12,494618.951 conformado por pago de nóminas del personal administrativo, servicios no

personales, materiales y suministros, propitdad planta y equipo, Depreciación y

Amortizacén, con tipo de gasto por ¡nversiófi y tuncionamiento delConsejo Nacional del

0eporte la Educación Física y la Recreación -CONADER-.

Nota No. 13 Resultado del Periodo

El resultado del presente ejercicio fiscal se plesenta como un Superávit por un

moút) de Ocho m¡llot¡es Qu¡n¡entos uD M¡l setec¡entos Cincuentd y Siete quetziles cül
D¡eciocho centovos (Q. 8,501,757.181.

Notá No. 14 Polít¡cas Contables

1. Principios Contabies: Los principioi cont¡ble5 so¡ los contenidos en la Resolución No.001'

2003 de Ió Dirección de cont.bllidad del Btado, dei lvli¡isterio de Finan¿as Públicar, de

fecha kes de febrero deldos miltres.

2. Prestáciones Laborales: No se establece de forma anlal un moñto que cubG el pasivo

láboralj la aiedación presupuestaria se realiza durante elejercic¡o fiscalsise da el caso,

para lo cual se realizán las transferencias presupuestarias y/o ampliaciooes que sean

ñecesarias.

?t"tnos
de Con'rabiiidad

DireccióÍl Financiera

CONADER
Djrección tinanciera

CONADER

0ire(lort j!cutivo

ll nr{rida l+ál roÜá }f
t.ls. I lrntr iS02l I2¡,9t¡ 3-J -i30:|:]bltli60 " irl¡tíirorxd$.es ,gt
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'' m n.rt t t tvn LOIIT ldllZQ
Co¡taloria (Int¡l ,le Cuen¡¡s

INFORME RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

Licenciada

Yania Mar:a Ortiz Ortiz

Presidente del Consejo

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE. LA EDUCACION FISICA Y LA
RECREACION

Su Despacho

En relación a la auditoría financiera y de cumplimiento a (el) (la) CONSEJO
NACIONAL DEL DEPORTE, LA EDUCACION FISICA Y LA RECREACION at 31

de d¡ciembre de 2024, con el objetivo de emitir opinión sobre la razonabilidad de
los estados financieros, hemos evaluado la eskuctura de control lnterno de la

entidad, únicamente hasta el grado que consideramos necesario para tener una

base sobre la cual determinar la naturaleza, extensión y oportunidad de los
procedimientos de auditoria.

Nuestro examen no necesariamente revela todas las déflc¡encias de la estructura

del co0trol interno, deb¡do a que está basado en pruebas selectivas de lo§

registros conlables y de la información de ¡mportancia relativa. Sin embargo, de

existir ásuntos relacjonados a su funcionamiento, pueden ser incluidos en este

informe de conformidad con las Normas ¡ntérnacionales de las Entidades

Fiscalizádoras Supedores adaptadas a Guatemala -lSSAl.GT-

No observamos ningún asunto importante relacionado con el funcionamiento de la

estructura del control inte¡no y su operación, que consideramos deba ser

cornunicado con este inforrne.

Guatemala,0S de mayo de 2025

Atentamente,

de Cuenlaé I 7a. Avelrida 7-32 zona 13¡ Cuatem¿Ia C.A Código 9ostali 01013. PB.X: (502) 2417's?00.
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La responsabilidad de preparar los Estados Financieros, incluyendo las

revelaciones suficientes, recae en los encargados de la entidad, incluyendo 1os

registros contables y controles jnternos adecuados de conformidad con la

naturaleza de la misma.
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Co¡t.rk ri¡ Gcncr¡l dr Cumrx

Prevencián,.
0 t-flLl &)tJLl"lvl ni,il ^

", " ¡n.ttt; tve : dA fi 7 LdÍlZdCüC

INFORME RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y

REGULACIONES APLICABLES

Licenciada

Yaniá [,4aria Ortiz Oruz

Presidente del Consejo

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE. LA EDUCACION FISICA Y tA
RECREACION

Su Despacho

Como parte de la aplicac¡ón de nuestros procedimientos de auditorfa, para obtener
seguridad razonable hemos reálizado pruebas de cumplimiento de leyes y
regulaciones aplicables, para establecer sl la lnformac¡ón acerca de Ia materia
controlada de (la) (del) CONSEJO NACIONAL OEL DEPORTE, LA EDUCACION
FISICA Y LA RECREACION correspondiente al ejercicio {iscal del 01 de enero ai

31 de diciembre de 2024, rssulla o no conforme, en todos sus aspectos

significativos, con los criterios aplicados.

El cumplimienlo con los términos de las leyes y rsgulac¡ones aplicables, es
responsabilidad de la administración, nuestro objet¡vo es expresar una conclusión
sobre el cumplimiento general coñ tales leyes y regulaciones.

Conclusión

Consideramos que la información acerca de la materia controlada de la entidad
auditada resulta conforme, én los aspectos significativos, con los criter¡os

aplicados, salvo el (los) hallazgo (s) que se describen a detalle en el apartado
correspendiente de conform¡dad al {a los) titulo (s) siguiente (s):

Hallazgos relecionados con el cumpl¡miento de leyes y regulaciones
aplicables

Área financiera y eumplimiento

1. Pagos improcedentÉs por concepto de matrlcula

2. Autorización improcedente de pago de matrlcula

d. Clrrtas I la, Averida I ,12 zoia i:1, GuatetBia C.i. C,idlg!, posial: 0101:1. PB¡-; i5tl2l i4l7 8,'01.
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Conmi,ri¡ Gue¡¡l dr Ci ent¡¡

Prevencíón"
buen t wl¡emarr¡'-

" o¡¿¡tmrn ColltldtlZd

Guatemala, 08 de mayo de 2025

Atentamente.

EQUIPO DE AUDITOR|A

Area financiera y cumplimiento

HERNANDEZ E§coBAF

de Cüe¡tas i 7a. Avenida 7-32 zola 13, Guateúala C,A. Código Postah 01013. PBX: {502) 24U-8?00.
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Area financiera y cumplimiento

Hallazgo No. 1

Pagos improcedentes por concepto de matrícula

Condición
En el Consejo Nacional del Deporte, Ia Educación FÍsica y la Recreación,
Programa 1 1 Coordinación lnterinstitucional del Deporte, la Educación Física y la
Recreación, Grupo 4 Transferencias Corrientes, renglón presupuestario 416 Becas
de estudio en el interior, al revisar los Comprobantes Únicos de Registro -CUR-
No. 5 por un valor Q.11,520.00 y No. 6 por un valor de Q.21,600.00, ambos de
fecha 26 de enero de2024,los cuales hacen un total de Q33,120.00, se estableció
que dicho valor corresponde al pago de matrícula a los beneficiarios del
"Programa de Profesionalización del Recurso Humano, Región Central para
Licenciatura en Adm¡nistración Pública - Modalidad Ejecutiva y Licenciatura en
Administración Pública y Técnico Universitario en Administración Pública"; el cual
no procede debido a que en el Acuerdo 01-2023, Reglamento de Becas
Educativas del Consejo Nacional del Deporte, la Educación Física y la Recreación
-CONADER-, ArtÍculo 21 inciso b, indica que el pago de matrícula no es parte de
la beca. De ese valor 10 beneficiarios reintegraron un total de Q21 ,600.00, a
requerimiento del Equipo de Auditoría de la Contraloría General de Cuentas,
según Nota de Auditoria No. No.002- CONADER-CGC-DAS-03-0069-2024,
quedando pendiente la cantidad de Q11,520.00.

A continuación, se detalla el nombre de los beneficiar¡os que obtuvieron los fondos
por medio de transferencia del Banco de los Trabajadores, para pagar la matrícula
de inscripción en la Universidad Galileo y que no reintegraron el valor recibido:

No.

CUR

No.

Fschá del
CUR

l{ota de
Debito

No.
Lote Nombre completo del

Bonef¡c¡arlo CARGO
Matr¡cula

enQ

1 5 26101t2024 76846 Verónica Janeth Gonzáles Reyes Recepcionista 1,920.00

2 6 26101t2024 M368353 76848 Jhonatheñ Josué R€yes 2,400.00

3 6 26tO1t2024 64368353 76848 Ana Regina Pacheco Hernández Encar9ado de Procesos 2,400.00

6 26101t2024 64368353 76848 Alejandra lsabel Moroira AbadÍo 2,400.00

6 26tO1t2024 64368353 768/.8 Helmut Esluardo Mazariegos Director Ejecutivo 2,400.00

TOTAL I1,520.00
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables

64363780

Encarggdo de Recursos
Humanos

Coordinadd Tócnico de
Planifcación y Desanollo
lnstilucional
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Fuente: Cur No 5 y 6, d e fecha 2610112024

Criterio
El Decreto Número 89-2002, del Congreso de la República, Ley de Probidad y

Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, Artículo 6. Principios

de probidad, establece: "Son principios de probidad los siguientes. a) El

cumplimiento estricto de los preceptos constitucionales y legales, b) El ejercicio de

la función administrativa con transparencia, c) La preem¡nencia del interés público

sobre el privado; d) La prudencia en la administración de los recursos de las
entidades del Estado, y demás entidades descentralizadas y autónomas del
mismo..."

El Acuerdo No.0'l-2023, Reglamento de Becas Educativas del Consejo Nacional
del Deporte, la Educación Física y la Recreación. Artículo 21. Montos de la Beca,
establece: "La beca se desembolsará según las modalidades y mecanismos
dispuestos por EL PROGRAMA para cada convocatoria. Cada aporte se
denom¡nará de la siguiente forma: a) Cuota Estudiantil: Que consistirá hasta en un
857o del total de la cuota mensual, que deberá ser utilizada única y
exclusivamente para el pago de cuotas de estudio, el monto del porcentaje

restante deberá ser cubierto por el BECADO. b) El Examen de Admisión,
lnscripción, lvlatrícula y Otros Gastos Administrativos: No serán parte de la beca.
Es responsabilidad exclusiva de los becados realizar cualquier pago por estos
rubros,"

Causa
El Consejo, no observó lo indicado en el Reglamento de Becas Educativas del
Consejo Nacional del Deporte, la Educación Física y la Recreación -CONADER- y
aprobó el pago de matrícula para el Encargado de Recursos Humanos, el
Encargado de Procesos, el Coordinador Técnico de Planificación Desarrollo
lnstitucional, el Director Ejecutivo y la Recepcionista, beneficiarios del Programa
de Profesionalización del Recurso Humano, Región Central para las licenciaturas
en Administración Pública - Modalidad Ejecutiva y Administración Pública y
Técnico Universitario en Adminiskación Pública.

Efecto
Menoscabo en los recursos del Consejo Nacional del Deporte, la Educación Física
y la Recreación -CONADER- asignados en el presupuesto de la entidad, por
realizar pagos para beneficiarios del Programa de Profesionalización del Recurso
Humano, Región Central por concepto de matrícula para Licenciatura en
Administración Pública - Modalidad Ejecutiva y Licenciatura en Administración
Públ¡ca y Técnico Universitario en Administración Pública.
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Recomendación
El Consejo debe velar por el fiel cumplimiento del Reglamento de Becas
Educativas del Consejo Nacional del Deporte, la Educación Física y la Recreación
-CONADER- con la finalidad de utilizar los recursos para el fin que fueron creados.

Comentario de los responsables
En nota s/n, del 08 de abril de 2025, Jhonathan Josue Reyes quien fungió como
Encargado de Recursos Humanos, durante el período comprendido del 01 de
enero al 14 de febrero de 2024, manifiesta: "...por lo tanto los responsables de la
erogación de dichos fondos son los Directivos, Funcionarios y Empleados, del
Consejo Nacional del Deporte, la Educación Física y la Recreación, programa 11

Coordinación lnterinstitucional del Deporte, la Educación Física y la Recreación,
involucrados en la realización de dicha transferencia. Es importante mencionar
que la Directora Ejecutiva Lcda. Monica Violeta lvtorataya Aroche rescindió mi
contrato; a pesar de estar becada en ese momento; pese a que me encuentro
desempleado, desde la fecha en que me fue rescindido mi contrato con el Consejo
Nacional del Deporte, la Educación Física y la Recreación. Petición: Debido a que
mi persona no tiene ninguna responsabilidad en el traslado de los fondos descritos
en el Hallazgo No. 1, Pagos improcedentes por concepto de matrícula;
respetuosamente, solicito a los Aud¡tores Gubernamentales me excluyan como
responsable del Hallazgo mencionado y responsabilicen a los responsables de
haber realizado la transferenc¡a correspondiente."

En nota s/n, del 08 de abril de 2025, Ana Regina Pacheco Hernández, quien
fungió como Encargado de Procesos, durante el período comprendido del 01 de
enero al 26 de febrero de 2024, manifiesta: "..-Es importante mencionar que la
Lcda. Monica Violeta Morataya Aroche, Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva
del CONADER rescindió mi contrato por medio de la Resolución No 16-2024 de
fecha 26 de febrero 2024, sin embargo, mi persona continuó cursando la
Licenciatura en Administración Pública - Modalidad Ejecutiva; con mis propios
recursos financieros, pese a mi situación económica, desde la fecha en que fue
rescindido mi contrato con el Consejo Nacional del Deporte, la Educación Física y
la Recreación. Petición: Debido a que mi persona no t¡ene ninguna
responsabilidad en el traslado de los fondos descritos en el Hallazgo No. 1, Pagos
improcedentes por concepto de matrícula; respetuosamente, solicito a los
Auditores Gubernamentales me excluyan como responsable del Hallazgo
mencionado y responsabilicen a los responsables de haber solicitado, aprobado y
realizado la transferencia correspondiente."

En nota s/n, del 09 de abril de2025, Alejandra lsabel Moreira Abadio, quien fungió
como Coordinador Técnico de Planificación y Desarrollo lnstitucional, durante el
período comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2024, manifiesta: ".-.A
inicios del año 2Q24, fui convocada verbalmente por el Director del lnstituto de
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Cultura Física ya que estaban presentando una oferta de becas para los

colaboradores del CONADER, en el salón del Director Ejecutivo Helmut

Mazariegos, y junto a él se encontraba Mónlca Morataya quien fungía como

Coordinador Técnico de Cultura Física, y se encontraban presentando la

propuesta de beca para la Licenciatura en Administración Pública por la

Universidad Galileo y muy brevemente entre Mónica Morataya y Helmut

Mazariegos explicaron los cálculos del presupuesto de la oferta de beca el cual iba

a corresponder en un B0% por la institución y un 20o/o absorbido por los
colaboradores del CONADER. Nunca dentro del proceso hicieron mención bajo
que procedimiento iba a realizarse más que si estaba uno interesado se firmaría
un convenio. Al finalizar la reunión porque justamente fue a las 15:00 horas
aproximadamente y al salir al parqueo hice Ia consulta a Mónica Morataya que tan
conveniente era participar dentro de la beca y me indicó verbalmente que había
que aprovechar la oportunidad que CONADER estaba dando por lo que procedi a
indicar que si estaba interesada. El 12 de Enero 2024, el Consejo del CONADER
en Sesión Extraordinaria, APROBÓ el l¡stado de los postulantes en donde aprobó

el pago de matrícula, cons¡derando que el grupo o recibiría el complemento de

beca, según acla03l2O24, en el punto uno. El 26 de Enero de2024, el CONADER
depositó la cantidad de Q2,400 a mi cuenta personal, para el pago de la
subvención de acuerdo a lo aprobado por el Consejo y fue, a través de un chat de
whatsapp en donde Mónica Morataya indica que la Universidad el 02 de febrero
2024 habia emitido orden de pago en cuanto a la matrícula y para ello de igual

manera se recibió un correo por parte de Ada Beatriz Pérez adjuntando la orden

de pago correspondiente Así mismo posteriormente se recibió un oficio en donde
indicaban que se cancelaba el convenio que se había suscrito para la beca de
estudios. Por lo que el proceso se quedó parado porque ingreso nuevo Director
del lnstituto de Cultura Física y Mónica Morataya asum¡ó como Directora Ejecutiva
por lo que convocaron a reunión con todos los involucrados junto con el nuevo
Director del lnstituto de Cultura Física y la Directora Ejecutiva quien antes fungía
como Coordinadora de Cultura Física y lamentablemente nos indicaron que se
cancelaba la beca y que estaban evaluando como retomar el proceso ya que el
Comité Ejecutivo había dado la instrucción. Y Derivado de sesión de Consejo la
cual quedo reflejada en acta 1012024, y según opinión de la Auditoría lnterna y
Asesoría Jurídica se presentó la situación al Consejo en esta oportunidad un

nuevo Consejo del CONADER con nuevos integrantes, y se dio a conocer los
antecedentes y para ello giraron la instrucción a Dirección Ejecutiva dejar sin
efecto los convenios.. y realizar las gestiones administrativas y legales para
sol¡c¡tar el reintegro del desembolso realizado a los responsables que solicitaron y
aprobaron el programa de profesionalización del recurso humano en la región

central. Por lo tanto, derivado de como se llevo a cabo el proceso y la instrucción
que giro el Consejo a Dirección Ejecutiva, se evidencia que no se siguió las
instrucciones correspondientes y así mismo indicar que el dinero desmbolosado a

mi persona fue directamente para los fines que legalmente quedaron establecidos
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por la máxima autoridad del CONADER habiendo 3 personas responsables de

haber llevado a cabo mal el proceso, perjudicándome como estudiante inscita ante

la Universidad Galileo sin poder continuar con el proceso de formación dejándolo
parado y actualmente con una multa, derivado de la mala gestión por parte del
CONADER- Solicito sea analizado el caso y deducir responsabilidades a quienes
realizaron mal la gestión administrativa."

En Nota s/n, del 8 de abril de 2025, Verónica Janeth González Reyes, quien fungió
como Recepcionista, durante el período comprendido del 01 al 31 de enero de
2024, manifiesta: "...Es importante mencionar que la Directora Ejecutiva Lcda.
Mónica Violeta Morataya Aroche rescindió mi contrato por medio de Acuerdo o
Resolucion No. CONADER-DEJ-068-2024 de fecha 31 de enero de 2024; a persar

de estar becada en ese momento; pese a que me encuentro desempleado, desde
la fecha en que me fue rescindido mi contrato con el Consejo Nacional del
Deporte, la Educación Física y la Recreación. Petición: Debido a que mi persona
no tiene ninguna responsabilidad en el traslado de los fondos descritos en el
Hallazgo No.1, Pagos improcedentes por concepto de matrÍcula;
respetuosamente, solicito a los Auditores Gubernamentales me excluyan como
responsable del Hallazgo mencionado y responsabilicen a los responsables de

haber realizado Ia transferencia correspondiente."

El señor Helmut Estuardo Mazariegos, quien fungió como Director Ejecutivo,
durante el período comprendido del 01 al 25 de enero de 2024, no se presentó a la
reunión virtual de discusión de hallazgos, la cual se realizó el 8 de abril de 2025.
Fue notificado el 27 de marzo a las 11:03 horas, con el Oficio No.

01-INFORfvIECARGOS-PROV-DAS03-004-2025, de fecha 26 de mazo de 2025,
código de Gestión: 34823 y tampoco envío sus pruebas de descargo.

Comentario de audítoría
Se confirma el hallazgo para Jhonathan Josue Reyes, quien fungió como

Encargado de Recursos Humanos, durante el período comprendido del 01 de
enero al 14 de febrero de 2024, quien entre sus argumentos reconoce que recibió
la transferencia por parte del Consejo Nac¡onal del Deporte la Educación Física y
la Recreación por un monto de Q2,400.00, para el pago de matrícula en la carrera
de Licenciatura en Administración Pública -Modalidad Ejecutiva- en la Universidad

Galileo, valor que no fue reintegrado cuando fue requerido por la entidad por

medio del Oficio No.CONADER-DEJ-047-2025, de fecha 19 de febrero de 2025 y
Nota de AuditorÍa No. 002-CONADER-CGC-DAS-03-0069-2024, de fecha l8 de
febrero de 2025, la cual se emitió por no cumplir con el Acuerdo No. 01-2023
Reglamento de Becas Educativas del Consejo Nacional del Deporte, la Educación
Física y la Recreación.

Se confirma el hallazgo para Ana Regina Pacheco Hernández quien fungió como

til
CONSEJO NACIONAL OEL DEPORTE, LA EDUCACION FISICAY LA RECREACION

AUDITORIA TINANCIERA Y DE CU[4PLI¡¡IENTO
pERlooo oEL ol DE ENERoAf3l oEolc¡EMBRE oE 2024





32
DIRECCIÓ'I DE AL,DITORIA AL SECTOR EOUCACóN, OENC¡A, CUIfUFA Y

OEPORTESCONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS

Encargado de Procesos, durante el período comprendido del 0l de enero al 26 de

febrero de 2024, quien entre sus argumentos reconoce que recibió la transferencia

por parte del Consejo Nacional del Deporte la Educación Física y la Recreación

por un monto de Q2,400.00, para el pago de matrícula en la carrera de

Licenciatura en Administración Pública -Modalidad Ejecutiva- en Ia Universidad

Galileo, valor que no fue reintegrado cuando fue requerido por la entidad por

medio del Oficio No.CONADER-DEJ-048-2025, de fecha 19 de febrero de 2025 y

Nota de Auditoría No. 002-CONADER-CGC-DAS-03-0069-2024, de fecha 18 de

febrero de 2O25, la cual se emitió por no cumplir con el Acuerdo No. 01-2023
Reglamento de Becas Educativas del Consejo Nacional del Deporte, la Educación
Física y la Recreación.

Se confirma el hallazgo para Alejandra lsabel Moreira Abadio, quien fungió como
Coordinador Técnico de Planificación y Desarrollo lnstitucional, durante el período

comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2024, quien entre sus argumentos

reconoce que recibió la transferencia por parte del Consejo Nacional del Deporte
la Educación FÍsica y la Recreación por un monto de Q2,400.00, para el pago de
matrícula en la carrera de Licenciatura en Administración Pública -Modalidad
Ejecutiva- en la Universidad Galileo, valor que no fue reintegrado cuando fue
requerido por la entidad por medio del Oficio No.CONADER-DEJ-052-2025, de

fecha 19 de febrero de 2025 y Nota de Auditoría No.
002-CONADER-CGC-DAS-03-0069-2024, de fecha 18 de febrero de 2025, Ia cual
se emitió por no cumplir con el Acuerdo No. 01-2023 Reglamento de Becas
Educativas del Consejo Nacional del Deporte, la Educación Física y la Recreación.

Se confirma el hallazgo para Verónica Janeth González Reyes, quien fungió como
Recepcionista, durante el período comprendido del 01 al 31 de enero de 2024,
quien entre sus argumentos reconoce que recibió la transferencia por parte del
Consejo Nacional del Deporte la Educación Fisica y la Recreación por un monto
de Q1,920.00 para el pago de matrícula en la carrera de Licenciatura en
Administración Pública y Técnico Universitario en Administración Pública en la
Universidad Galileo, valor que no fue reintegrado cuando fue requerido por la
entidad por medio del Oficio No.CONADER-DEJ-056-2025, de fecha 19 de febrero
de 2O25 y Nota de Auditoría No. 002-CONADER-CGC-DAS-03-0069-2024, de
fecha 18 de febrero de 2025,la cual se emitió por no cumplir con el Acuerdo No.
01-2023 Reglamento de Becas Educativas del Consejo Nacional del Deporte, la
Educación Física y la Recreación.

Se confirma el hallazgo para Helmut Estuardo Mazariegos, qu¡en fungió como
Director Ejecutivo, durante el período comprendido del 01 al 25 de enero de 2024,
en virtud que no se presentó a la reunión virtual y tampoco presentó pruebas de
descargo, y según Nota de Debito No. 64368353, Lote No. 76848, correspondiente
al Comprobante Único de Registro -CUR- No.6 de fecha 26 de enero de 2024,
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rec¡bió la transferencia por parte del Consejo Nac¡onal del Deporte la Educación

Física y la Recreación por un monto de Q2,400.00, para el pago de matrícula en la

carrera de Licenciatura en Administración Pública -ltlodalidad Ejecutiva- en la
Universidad Galileo, valor que no fue re¡ntegrado cuando fue requerido por la
entidad por medio del Oficio No.CONADER-DÉ.J-044-2025, de fecha 19 de febrero
de 2025 y Nota de Auditoría No. 002-CONADER-CGC-DAS-03-0069-2024, de
fecha 18 de febrero de 2025,|a cual se emitió por no cumplir con el Acuerdo No.

O'l-2023 Reglamento de Becas Educativas del Consejo Nacional del Deporte, la

Educación Física y la Recreación.

Acciones legales
lnforme de Cargos Confirmados, de conformidad con el Decreto Número 31-2002,
del Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
reformada por el Decreto 13-2O13; artículo 4 inciso f) y Acuerdo Gubernativo
Número 96-2019, de la Presidencia de la República, Reglamento de la Ley

Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 69, para:

Cárgo

RECEPCIONISTA

Ouetzales

1,S20.00

2,400.00

2,400.00
ENCARGADO DE RECURSOS HUMANOS

ENCARGADO DE PROCESOS

COORDINADOR TECNICO DE PLANIFICACION Y DESARROLLO
INSTITUCIONAL

DIRECTOR EJECUTIVO

Total

VERONICA JANETH GONZALEZ
REYES

JHONATHAN JOSUE REYES

ANAREGINA PACHECO

HERNANDEZ

ALEJANDRA ISABEL MOREIRA
ABAD¡o

HELMUT ESTUARDO IVAZARIEGOS

2.400.00

2,400.00

Q. r1,520.00

Hallazgo No. 2

Autorización improcedente de pago de matrícula

Condición
En el Consejo Nacional del Deporte, la Educación Física y la Recreación,

Programa 11 Coordinación lnterinstitucional del Deporte, la Educación Fisica y la

Recreación, Grupo 4 Transferencias Corrientes, renglón presupuestario 416 Becas

de estudio en el interior, se estableció que en Acta NÚmero 0312024 de fecha 12

de enero de 2024 el Consejo aprobó para 15 estudiantes de la región central el
pago de matrícula, para el "Programa de Profesionalización del Recurso Humano,

Región Central para Licenciatura en Administración Pública - Modalidad Ejecutiva

y Licenciatura en Administración Pública y Técnico Universitario en Administración

Pública" por un tota[ de Q.33,120.00.

Criterio
El Decreto Número 89-2002, del Congreso de la República, Ley de Probidad y
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El Acuerdo No.01-2023, Reglamento de Becas Educativas del Consejo Nacional
del Deporte, la Educación Física y la Recreación. Artículo 21. Montos de la Beca,
establece: "La beca se desembolsará según las modalidades y mecanismos
dispuestos por EL PROGRAMA para cada convocatoria. Cada aporte se
denominará de la siguiente forma: a) Cuota Estudiantil: Que consistirá hasta en un
85% del total de la cuota mensual, que deberá ser utilizada única y
exclusivamente para el pago de cuotas de estudio, el monto del porcentaje
restante deberá ser cubierto por el BECADO. b) El Examen de Admisión,
lnscripción, Matrícula y Otros Gastos Administrativos: No serán parte de la beca.
Es responsab¡lidad exclusiva de los becados realizar cualquier pago por estos
rubros."

Causa
El Presidente del Consejo y los Vocales, al no observar lo indicado en el
Reglamento de Becas Educativas del Consejo Nacional del Deporte, la Educación
Física la Recreación -CONADER- aprobaron para los beneficiarios del Programa
de Profesionalización del Recurso Humano, Región Central el pago de matrÍcula.

Efecto
Uso improcedente de recursos financ¡eros para pagos de matrícula no autorizados
en la normativa vigente, destinados para cuotas mensuales de los beneficiarios del
programa de Becas Educativas del Consejo Nacional del Deporte, la Educación
Física y la Recreación.

Recomendación
El Presidente del Consejo, y los Vocales como autoridad superior deben cumplir
con el Reglamento de Becas Educativas del Consejo Nacional del Deporte, la
Educac¡ón Física la Recreación -CONADER- para que los recursos se utilicen
para el fin con que fueron creados y de esta forma cumplir con la normativa
vigente.

Gomentario de los responsables
En nota s/n, de fecha 6 de abril de 2025, la Licenciada Anabí Cinthia Veraliz
García Corado de lVlora, quien fungió como Presidente del Consejo durante el
período comprendido del 05 al 13 de enero de 2024, manifiesta: "...1. En el
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Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, Artículo 6. Principios
de probidad establece: "Son principios de probidad los siguientes. a) El
cumplimiento estricto de los preceptos constitucionales y legales, b) El ejercic¡o de
la función administrativa con transparencia, c) La preeminencia del interés público

sobre el privado; d) La prudencia en la administración de los recursos de las
entidades del Estado, y demás entidades descentralizadas y autónomas del
mismo..."
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Acuerdo Ministerial No. DIREH-4944-2023 de fecha '19 de octubre de 2023,
emitido por la Ministra de Educación en el cual fui designada temporalmente como
Directora General de Educación Física y cedula de notificación de fecha 23 de
octubre de 2023, del Acuerdo Ministerial No. DIREH-S455-2023 de fecha 06 de
diciembre de 2023 en el que fui nombrada como D¡rectora General, así como ...del
Acuerdo Ministerial No. DIREH-0654-2024 de fecha 22 de enero de 2024 en el
que fui removida del cargo 2. Según acta No Al-01-2024, del libro de actas del
CONADER de la Auditoría lnterna, donde tome posesión del cargo de Presidente
del Consejo Nacional del Deporte de la Educación Física y la Recreación, por
ausencia temporal del representante de CDAG a partir del 05 de enero del 2024,
donde se puede verificar que el presidente de CONADER no contaba con accesos
a los sistemas informáticos. 3. Según Acta No. 0312024 del libro de actas del
CONADER, el día 12 de enero del 2024 en sesión extraordinaria el Director
Ejecutivo del CONADER solicito la autorización al Consejo para la aprobación del
listado de postulantes del Programa de Profesionalización del Recurso Humano
(becados) dos mil veinticuatro (2024) y su presupuesto. Además, por medio de
una presentación se explicó dicho punto el cual fue aprobado para la región
central el pago de matrícula, considerando que este grupo no recibiría ningún
complemento de beca, tal como se explicó en la presentación, 4. Según el
Reglamento de Becas Acuerdo 0112023, Articulo 18. Adjudicación. Las becas
serán adjudicadas por medio de resolución del Consejo del CONADER, de
conformidad con el l¡stado trasladado por el Director Ejecutivo del CONADER...
Por lo que en cumplimiento a lo SOLICITADO, por parte del Director Ejecutivo del
CONADER como parte del consejo de CONADER se procedió a dar cumplimiento
a la solicitud la cual iba acompañada de una presentación y explicación brindadas
por el Director Ejecutivo y el Director del lnstituto de Cultura FÍsica (lCF) del
CONADER, muy respetuosamente, en relación a todo lo anterior y teniendo el
conocimiento de que se solicitó a las personas Becadas el Reintegro del pago de
la matricula correspondiente, las cuales según me comentaron ya están
reintegrando, pero por el poco plazo con que cuento para este informe no pude

solicitar el monto total de lo reintegrado a la fecha, ya que debe hacerse por medio
de lnformación Pública para poder recibir dicha lnformación. En base a lo anterior
SOLICITO muy respetuosamente se me desligue del posible hallazgo
considerando que se ha requerido el reintegro a las personas beneficiadas y a la
vez que solo fui parte del Consejo para la aprobación de una solicitud
directamente del Director Ejecutivo quien debió de prever lo estipulado en el
Reglamento de Becas del acuerdo 0112023, y como se puede comprobar fui
nombrada el 05 de enero del 2024 por ausencia temporal del representante de
CDAG, además de que mi persona no es la que manejaba los sistemas
lnformáticos donde se aprueban y desembolsan los pagos, los cuales el personal

administrativo y financiero debieron de verificar que toda la documentación de
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respaldo paru rcaliz el desembolso, cumpliera con todo lo establecido en las
leyes y los distintos acuerdos y reglamentos antes de realizar cualquier gestión de
desembolso.

En nota s/n, de fecha I de abril de 2025, José Alberto Grijalva González, quien

fungió como Vocal durante el período comprendido del 01 al 24 de enero de 2024
manifiesta: "...Que en el Acta Número 0312024 de fecha 12 de enero de 2024 el
Consejo aprobó para 15 estudiantes de la región central el pago de matrícula, para
el "Programa de Profesionalización del Recurso Humano, Región Central para
Licenciatura en Administración Pública -Modalidad Ejecutiva y Licenciatura en
Administración Pública y Técnico Universitario en Administración Pública-" por un
total de Q.33,120.00. Por lo anteriormente expuesto, la IMPUTACIÓN DEL
POSIBLE HALLAZGO, para el tema de la aprobación de los 15 estudiantes de la
región central el pago de matricula, antes mencionado, NO TIENE RELACIÓN
ALGUNA CON EL ROL QUE DESEMPEÑÉ COMO VOCAL, dcbidO A EStO, SE

manifiesta que todos los procesos y/o acciones administrativas antes, durante y
después de la selección de los becados, son revisados por departamentos
jurídicos, financieros y técnicos, lo cual es ajeno a mi persona como vocal que

deciden quienes son los seleccionados y como harán la ejecución total. Aunado a
esto, yo me retire de la Junta Directiva, ese mismo día que se emitió el acta,
siendo el día 12 de enero del año 2024, por lo que se puede indicar que no
participe en ningún proceso de las becas al interior y se puede constatar en las
reuniones subsiguientes que no comparezco en ninguna otra acta suscrita, en el
ejercicio fiscal 2024. En virtud de los argumentos vertidos solicitó
respetuosamente sean tomados en consideración para el desvanecimiento en su

totalidad del hallazgo imputado.

En nota s/n, de fecha 8 de abril de 2025, Edgar Elad¡o Estrada Solís, quien fungió
como Vocal durante el período comprendido del 01 al 24 de enero de 2024
man¡fiesta: "...En relación con el posible hallazgo vinculado a la aprobación,
mediante Acta Número O3l2O24 de fecha 12 de enero de 2024, del pago de
matrícula para 15 estudiantes de la Región Central, correspondiente al "Programa

de Profesionalización del Recurso Humano en Licenciatura en Administración
Pública -Modalidad Ejecut¡va y Técnico Univers¡tario en Administración Pública",
por un monto total de Q33,120.00, me permito presentar el presente descargo: 1.

Ausencia de responsabilidad administrativa directa: Mi participación en calidad de

Vocal dentro del Consejo fue estrictamente limitada a las funciones que el

reglamento interno y las disposiciones legales me confieren. En ningún momento
asumí responsabilidad alguna sobre los procesos técnicos, administrativos ni

financieros relacionados con la selección de becarios ni con la ejecución
presupuestaria del renglón 416 "Becas de estudio en el interior". Dichos
procedim¡entos corresponden a los departamentos especial¡zados y técn¡cos,
quienes tienen a su cargo el análisis, validación y seguimiento técnico de las
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decisiones operativas. El artículo 17 del Acuerdo no. 01-2023, Reglamento de
Becas Educativas del Consejo Nacional del Deporte, la Educación Física y la
Recreación, indica lo s¡guiente: "La Comisión Mixta Académica se reunirá como
mín¡mo dos veces al año. Tendrá las siguientes funciones: a) Verificar y emitir un

dictamen respecto a los procedimientos observados en ¡a evaluación y selección
de los postulantes; b) Dictaminará respecto al rendimiento de los BECADOS. Las

actuac¡ones anteriores serán validadas por Dirección Ejecutiva, quien elevará para

su conocimiento al Consejo del CONADER...". Es evidente que la responsab¡l¡dad

de verificar y realizar los dictámenes correspondientes sobre los aspirantes a las
becas, es la Comisión Mixta Académica, debiendo dichas acciones ser validadas
por la Dirección Ejecutiva de CONADER, y que únicamente son elevadas PARA
CONOCIf\illENTO del CONSEJO DE CONADER, no existe ningún involucramiento
o responsabilidad por parte de los miembros del Consejo, en el trámite y selecc¡ón
de los aspirantes a las becas ni el proceso que conlleva, sino que posterior a los
procesos, ellos únicamente quedan enterados y en conocimiento del proceso
como tal. 2. Finalización de funciones el mismo día de la aprobación: Cabe hacer
constar que mi vínculo como miembro de la Junta Directiva concluyó el día 12 de
enero de 2024, fecha en la cual se suscribió el acta en cuestión. Posterior a esa
fecha, no he participado en sesiones, deliberaciones ni he firmado actas dentro del
presente ejercicio fiscal, hecho verificable en los registros de asistencia y
documentación oficial del Consejo. Esto refuerza que no tuve injerencia en la
implementación o seguimiento del proceso de ejecución de las becas en mención.
Sustento legal: Con base en lo establecido en el Artículo 17 de la Ley Orgánica de
la Contraloría General de Cuentas (Decreto 31-2002 del Congreso de la
República), .LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA será atribuible a quienes,

por acción u omisión, infrinjan normas legales o reglamentarias que regulen la
administración pública o manejen recursos del Estado". En virtud de esta

disposición, al no haber ejercido funciones de carácter ADMINISTRATIVO ni haber
participado en decisiones administrativas que afectaran el uso de recursos
públicos en este caso especÍfico, no puede atribuírseme responsabilidad
administrativa directa ni indirecta. Por lo anterior, solicito se tome en cuenta este

descargo para el correspondiente desvanecimiento de posible hallazgo imputado,

al no existir vínculo funcional, operativo o de responsabilidad administrativa sobre
la decisión ni ejecución del proceso señalado.

Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para la Licenciada Anabí Cinthia Veralíz García Corado de

Mora, quien fungió como Presidente del Consejo Nacional del Deporte la

Educación FÍsica y la Recreación, durante el período comprendido del 05 al 13 de

enero de 2024, quien en sus pruebas de descargo confirmo que autor¡zó el pago

de matrícula para la Licenciatura en Administración Pública -tt/odalidad Ejecutiva-
y para la Licenciatura en Administración Pública y Técnico Universitar¡o en

Administración Pública, debido a que el artículo 21 del Acuerdo No.01-2023,
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Reglamento de Becas Educativas del Consejo Nacional del Deporte, la Educación
Física y la Recreación, establece que el pago de matrícula no está contemplado
en el Reglamento de Becas. Así mismo en sus comentarios indica que el Director
Ejecutivo de CONADER fue quien solicitó la autorización al Consejo para la
aprobación de listados de postulantes y su presupuesto, que por medio de una
presentación se explicó este punto el cual fue aprobado para la región central el
pago de matrícula y que cumplió con el artículo 1B del Reglamento de Becas
Acuerdo 0112023 al adjudicar las becas por medio de resolución del Consejo de
CONADER de conformidad al listado trasladado por el Director Ejecutivo, y que
fue él quien debió prever los estipulado en el Reglamento de Becas. No obstante
lo anterior, al aprobar las becas autor¡zó el pago de matrfculas, sin percatarse que
contraviene el artículo 21 del referido reglamento. Asimismo, el hecho que se
haya recuperado parte del valor desembolsado para pago de matrículas no la
exime de responsabilidad de haber autorizado la erogación de fondos para este
concepto.

Se confirma el hallazgo para José Alberto Grijalva González, quien fungió como
Vocal del Consejo Nacional del Deporte, la Educación Física y la Recreación,
durante el período comprend¡do del 01 al 24 de enero de 2024, quien en sus
pruebas de descargo confirmo que autor¡zó el pago de matrícula para la
Licenciatura en Administración Pública -Modalidad Ejecutiva- y para la
Licenciatura en Administración Pública y Técnico Universitario en Administración
Pública, debido a que el artículo 21 del Acuerdo No. 01-2023, Reglamento de
Becas Educativas del Consejo Nacional del Deporte, la Educación Física y la
Recreación, establece que el pago de matrícula no está contemplado en el
Reglamento de Becas. Asimismo, el responsable ¡ndica en sus comentarios que la
aprobación del pago de matrícula, no tiene relación alguna con el rol que

desempeñó como vocaf, porque todos los procesos y/o acciones administrativas
antes, durante y después de la selección de becados son revisados por
departamentos jurÍdicos, financieros y técnicos, que son los que deciden quienes
son los seleccionados y como se hará la ejecución total, no obstante lo expuesto,
en el Acta Número 0312024 del 12 de enero de 2024, se hace constar que aprobó
con su firma la beca que incluía el pago de matrícula para 15 beneficiarios del
Programa de Profesionalización del Recurso Humano Región Central, lo que

contraviene lo estipulado en el artículo 2l del Reglamento de Becas Educativas
del CONADER, citado en el atributo criterio. lgualmente es importante indicar que
la deficiencia planteada en la condición se refiere al incumplimiento al reglamento
de becas y no a la selección de las personas becadas.

Se confirma el hallazgo para Edgar Eladio Estrada Solís, quien fungió como Vocal
del Consejo Nacional del Deporte, la Educación Física y la Recreación, durante el
período comprendido del 01 al 24 de enero de 2024, quien en sus pruebas de
descargo confirmo que autorizó el pago de matrícula para la Licenciatura en
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Administración Pública -Modalidad Ejecutiva- y para la Licenciatura en
Administración Pública y Técnico Universitario en Administración Pública, debido a
que el artículo 21 del Acuerdo No. 01-2023, Reglamento de Becas Educativas del
Consejo Nacional del Deporte, la Educación Física y la Recreación, establece que

el pago de matrícula no está contemplado en el Reglamento de Becas. El

responsable manifiesta que en ningún momento asumió la responsabilidad alguna
sobre los procesos técnicos, administrativos ni financieros relacionados con la
selección de becarios ni con la ejecución del renglón 416 Becas de estudio en el
interior, Io cual corresponde a los departamentos especializados y técnicos
quienes tiene a su cargo el análisis, validación y seguimiento técnico de las
decisiones operativas, no obstante lo expuesto, en el Acta Número O3l2O24 del 12
de enero de 2024, se hace constar que aprobó con su firma la beca que incluía el
pago de matrícula para 15 beneficiarios del Programa de Profesionalización del
Recurso Humano Región Central, lo que contraviene lo estipulado en el artículo 21

del Reglamento de Becas Educativas del CONADER, citado en el atributo criterio.
lgualmente es importante indicar que la deficiencia planteada en la condición no
se refiere al incumplimiento al reglamento de becas y no a la selección de las
personas becadas.

En relación al artículo 17 de la Ley Orgánica de la ContralorÍa General de
Cuentas, Decreto 31-2002 del Congreso de la República, que indica el
responsable se refiere sobre la responsabilidad administrativa, el equipo de
auditoría procedió a rcaliza( el análisis del mismo, determinando que el artículo 17

de dicho cuerpo legal, establece: "lnformes. El Subcontralor de probidad deberá
rendir informes per¡ód¡cos, por lo menos dos veces al año, al Contralor General de
Cuentas y al Congreso de la república sobre todas las evaluaciones, análisis,
estudios, investigaciones, propuestas y resoluciones emitidas.", razón por la que

no se toma como válido.

Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013', artículo 39, Numeral 24, para'.
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Se procedió a verificar el seguimiento a las recomendaciones de la última
Auditoría Financiera y de Cumplimiento, correspondiente al período comprendido

Cargo

PRESIDENTE DEL CONSEJO

VOCAL

VOCAL

Total

Nombré

ANAAICINTHIA VERALIZ GARCIA CORAOO DE MORA

EDGAR ELADIO ESTRAOA SOLIS

JOSE ALBERTO GRIJALVA GONZALEZ

Valor 6n Qr¡etzales

8,461.48

8,461.48

8,461.48

Q.25344.41
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del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023, con el objetivo de verif¡car el

cumplimiento e implementación de acciones correctivas por parte de los

responsables, establec¡éndose que se implementaron totalmente.

12. AUTORIDADES DE LA ENT¡DAD, DURANTE EL PERíODO AUD]TADO

El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.

1

2

3

4

6

7

8

0

10

11

12

13

14

15

16

17

NOMBRE

JORGE ALEXANDER RODAS HURTARTE

ANABI CINTHIAVERALIZ GARCIA CORADO DE I\¡ORA

CARLOS ENR¡OUE ]\,4ORALES SOSA

FLoR DE MARIA ooNts PAz

DENNIS JUAN FRANCISCO ALONZO MAZARIEGOS

YANIA I\,IARIA ORTIZ ORTIZ

EDGAR ELADIO ESTRADA SOLIS

RAFAEL AUGUSTO ROBLES CABRERA

JOSE ALBERTO GRIJALVA GONZ]ALEZ

FRANCISCO JOSE JOAOUIN AGUILAR CHANG

WLLY RENE GIL QUIÑONEZ

EDGAR ESTUARDo RoDRÍGUEz LÓPEZ

JORGE ALEXANDER RODAS HURTARTE

GERARDO RENE AGUIRRE OESTMANN

HELMUT E§TUARDO MAZARIEGOS

MONICA V¡OLETA I\,IORATAYA AROCHE DE ESCOBAR

I\4ONICAVIOLETA IVORATAYA AROCHE DE ESCOBAR

CARGO

PRESIDENTE DEL CONSEJO

PRESIDENTE DEL CONSEJO

PRESIDENfE DEL CONSEJO

PRESIDENTE EN FUNCIONES

PRESIDENTE DEL CONSEJO

PRESIDENTE DEL CONSEJO

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

VOCAL

DIRECTOR EJECUNVO

DIRECTOR EJECUTIVO EN FUNCIONES

DIRECTOR EJECUTIVO

PERfoDo

01to1t2024 - oAtotDo24

05t0 1 t2024 - 1 3tO1 t2024

I 4 t01 t2024 - 24t01 t2024

25!01/2024 - 10t1?/2024

1111212024 - 31112n024

31 I 12t2024 - 31 I 12t2024

a1 lo1 12024 - 24101 12024

25n1DO24 - 3111212024

01 to1 t2024 - 24t01 12024

25tO1 t2024 - 31 I 12t 2024

01 lo1 12024 - 01 I 1012024

021 10t2024 - 31 I 12t2024

05141 t2024 - 42to4t2024

o3n42024 - 31r12t2024

01 t01 12024 - 25101 t2024
25tO1 t2024 - 20t12t2024

21tO2J2024 .31112t2024
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